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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
la inscripción provisional en el Registro Nacional de Infracciones Graves a la 
Política Pesquera Común relativo a procedimiento administrativo sancionador 
incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y 
marisqueo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don Fernando Arjona Vélez.
- NIF/CIF: 52311937R.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-0691/16.
-  Identificación del acto a notificar: Inscripción provisional en el Registro Nacional de 

Infracciones Graves a la Política Pesquera Común.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto que pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse, de conformidad con lo establecido en los artículos 
123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el articulo 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, recurso potestativo 
de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes contado a partir del 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o bien, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación.

Cádiz, 6 de febrero de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

00
12

95
92


